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ORDEN de 21 de agosto de 1984 por la que 8e con
cede la aprobación de do3 aparato. surtidore' elec
trónico!', marclo. ..Koppens... denominado...Calcutron
Universal... modelo, Sencillo (.S.. ) 'Y Doble (.D-).

lImos. Sres.: Vista. la petición interesada por la Entidad·
.Dispesa, S. A.• , con domicilio en Madrid, calle Corazón de
María, número 6, en solicitud de aprobación de dos aparatos
surtidores electróD1cos, marca ..Koppens., denominados .C!ll
cutr6n Universal., modeJos SenclUo (..S.) y Ooble( ..D.}. fa
bricaaos en Holanda.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el Regiamentll plira la ejecuci¡jn de la Ley de Pesas
y Medidas. aprobado por.' Decreto de 1 de Cebrero de 1952 (.Bo
letín Oficial del Estado.. del dia t3); 'Decreto 955/1974. de 28 de
marLO, por el que se someten a plazo de validez las autoriza
ciones de- los modelos· tipo de aparatos de pesar y medir, y con
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrologia y
Metrotecnia, ha resuelto:
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al Nombre del fabricante o marca del aparato, con la de
signación del modelo o tipo del n1i.smo;

b) Número de fabricación del aparato, (""ue deberá coinci
dir con el que figura grabado en una de sus piezas nrincipales
interiores (chasis).

c) Alcance máximo de los aparatos. en la forme.: ..Máx.:
60.000 kg..

Pesada mínima. en la forma: ..Min.: 1.000 kg•.
Clase de precisión. con el símbolo: ..11110.
Escalón: 20 kgs.
Limite de temperatura detrabajo, en la forma: ..00 C a 4QO e...
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: -220 V.•.
Frecuencia de 1& tensión, en la forma: -50 Hz•.

d} Fecha del ..Boletín OfIcial del Estado. en que se publi-
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. n. para_ su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de agosto de 1964.-P. D. (Orden -de 31 de mayo

de 198a) , el Subsecretario¡ José Maria Rodríguez Olivero

Umos. Sres. Pre!¡ldente· de la Comisinó Na.ciana! de Metrolo
gía y Metrotecnia y Director general de Innnovación- Indus-
trial y Tecnologi.a.

ORDEN de 21 de agosto de 1984 por la que se con
cede la a,probación de una bálc&Ua-puenfe para
eamwnd. tipo sobr63uelo. marco .Toledos. mode
lo .BPE·8o.., de 80.000 kilogramos de alcanc6 'Y es
calón; de 20 kilogramos.

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
..Toledo Española, S. A.• , domiciliada en Barcelona. calle Mun
taner, Ílúmero 270, en solicitud de aprobación de una báscula
puente para camiones, tipo sobresuelo, marca .Toledo., mo
delo ..BPE-60, de 60.000 kilogramos de alcance, escalón 20 kilo
gramos, clase de precisi~n media, seis células de carga, co~

nectada a un indicador digital de pesos .ToledQlO, modelo 8132.
fabricación mixta hispano-norteamericana.

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad. con 16 nor
ma nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno. de 10 de noviembre de 1975 (..Boletln Ofici6l
del Estado. de 10 d. enero de 1976); Decreto 9551197", de 28 de
marzo, por el que 98 someteD a pla'zo de validez temporal loa
modelostipo de aparatos de yesar y medir. y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de MetTologfa y Metrotecnía.
ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Toledo Espado~

Sociedad Anónim.... por un plazo de validez que caducará el
dia al de diciembre de 1987 el prototipo de bésculapuente Priroero.-Autorizar por un plazo de validez que caduca.rlL
para camiones, tipo sobresuelo, marca .Toledo., modelo BPE-60, el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta
de 60.000 kilogramos de alcance, escalón 20 kilogramos. clase y seis (al-12~B6J, en favor de la Entidad .Dispes&. S. A.• , los
de precisión media, seis células de carga, conectada a un in- dos aparatos de surtidores electrónicos, marca .KeppeQSlO, de-
dicador digital de pasos .Toledo., modelo 8132. y cuyo precio nominados .Calcutrón Universal-, modelos Sendllo (..S.) y J)o.
máximo de venta seré. de tres millon(ls doscientas mil (3.200.000 ble (..O.), cuyos precios máximos de venta seran de trescientas
pesetas). . cincuenta mil (350.000) pesF'tas y seiscientas mil (800.0QOJ pe-

Segundo.-La autorización temporal del prototipo anterior setas. respectivamente.
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores qupda
condiciones, de C8l'ácter general. aprobadas por Orden de la supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con-
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1958 (.Boletin Ofi- diciones de carácter genp-ra: aprobadas por Orden de la Presi-
cia.l del Estado- del día 6 de agosto).

Tercero.-Por la circunstancia. de que este prototipo está su- I denda del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.. Boletin Oficial del
jeto a. validez temporal y, en consecuencia. requiere completar Estado. del dia e de .gosto>.
BU comportamiento técnico a través del tiempo, el fabricante Tercero.-Para garantizar. el perfecto funcionamiento de estos
queda obligado a comunicar a la Comisión Nacional de. Metr~ I aparatos se procederá a su precintado una vez realizada su
logía y Metrotecnia.. de la Presidencia del Gobierno. de los apa- I verificación, colocando los seis (6) precinto. en el surtidor
ratos vendidos, con indicación del nombre y/o razón social de sencillo y doce (2) en el surtidor doble, que se describen y
los adquirentes, con el fin de seguir este comportamiento téc- representan en la Memoria y planos que sirvieron de base para
nioo de los aparatos en servicio, a efectos de su ulterior pr6- su estudio por la ComiSión Nacional de Metrologla y Metro-
rroga o extinción de la autorización temporal que se concede. 1 teenia.

Cuarto.-Por ser imprescindible para el buen funcionami.en· 1 Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
to de esta máquina la correcta ejecución de la obra civil co- I que se concede, la Entidad intere~da, si lo desea. solicitará de
rrespondiente a la báscula objeto de le. presente Orden, así la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de
como de las futuras que pudieran ser instaladas, antes de pr~ la autorización de circulaCIón, la cual será propuesta a la supe-
ceder a realizar operaciones legales con la(s) mísma(s} , la EnU- 1 rioridad de acuerdo con los datos. estudIos y experiencias 11e
dad interesada, de mutuo acuerdo con el adquirente, solicitará , vadaa a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrologia
de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia la autori- y Metrotecnia. la DirecCIón General de Innovación Industrial
zación de su empleo unitario, con el Cín de comproba¡- el com- I y Tecnología o las C"munidades Autónomas.
portarniento de la misma. el Quinto.-Los aparatos surtidores correspondientes a. los pro-

Quinto.-La Entidad interesa<tM. deberá hacer constar en el totipos a que se refiere esta disposición llevarán Inscritas en
contrato de venta de las básct.6 relativas a la presente dis- la carta o en una placa debidamente precintada o remachada
posición la obligato(ied.ad que contrae el adquirente de per- 1" las siguientes indicaciones:
mitir a la Comisión Nacional. de Metrologia y Metrotecnia a I
realizar cuantos estudios y ensayos considere pertinentes so- a) Nombre de la Entidad fabricante o marca del aparato
bre la báscula en servicio, con el compromiso de facilitar los 1 y la designación del madeio o tipo del mismo.
medios y personal necesario para realizar 1011 mismo.. b) Especificación de la clase o tiPo de carburante que sirve.

S€xto.-Próximo a transcUlTir el plazo de vaUdez que se en caractereres fácilmente visibles desde 10 metros de distancia.
concede. 31 de diciembre de 1987. )a Entidad interesada, si 10 el. Número de orden de fabricación del aparato, que coin-
desea, solicitaré. de la Comisión NftCional de Metrología y Me- cidira con el.que figura en :8 placa de fábrica.
trotecnia prórroga de 1& autorizacIón de circulación, la cual d) Fecha del .Boletin Oficia.l del Estado. en que se publl.
sera propuesta a la Superioridad. de acuerdo con los datos. que la apro&aci6n del prototipo.
estudios y experiencias llevadas e. callo por la propia ComisiÓD
Nacional de Metrologia y Metrotecnia. de la PresJ.dencia del lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Gobierno. • Dios guarde a VV. 11.

Séptimo.-Esta báscula está provista de seis células de car- Madrid, 21 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo
ga, marca ..BLH., modelo CaP1, de 50.000 libras. de 1988), el SubsecretariO'. José Maria Rodrfauu Olivero

Octavo.-l.as básculas correspondiente. al nrototipo, a que
se refiere esta disposición, llevarán inscrita, en el exteriOl de Ilmoa. Sres. Presidente de la Comisión Nac:ional de Metrolofia
las mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las y MetrotecnJa y Director general ele Innovación., Úldustrtal
siguientes indicacion8l: y Tecnologta.

d) Constante del aparato .K.,
e) Fecha del _Boletín Oficial del Estado. en que se rubllque

la aprobación del aparato, en la forma: .Botetín Oficia del Es-
tado", . ,

Sexto.-En los tae6grafos a que se refiere esta disposición
deberAn usarse los diagramas que respondan e. 181 exigenCIas
derivadas del Real Decreto 19'1l9/1979, relativo 8 la Reglamen
tación Nacianal del Transporte de Mt:trcanclaa Pellgro9tl8, em
pleándo:>e esce.las de velocidad de 50 a 160 km/h.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 21 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983). el Subsecretario, José Maria Rodríguez Olivero

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.
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